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DECRETO AtCAt-DtCtO No t t O.-

EE[.: APRUEBA ET CONTRATO DE PRESTACIóN DE
SERVICIOS PROIESIONAI.ES A HONORARIOS CETEBRADO
ENTRE LA ITUSTRE MUNICIPATIDAD DE TOIA Y DOÑA
KAREN AI"EJANDRA MUÑOZ MARDONES PARA IA
PRE§TACIóN DE SERVICIOS PROTESIONAI.ES COMO
ARQUITECTO Y COORDINADORA EN Et PROYECTO
DENOMINADO "TOMAIECIMIENTO MUNICIPAI. 202'I " DEt
PROGRAMA DE REVIÍATIZACION DE BARRIOS E

INFRAESTRUCTURA PATRIMONIAI. DE TOIA.

IOTA. 02 de tebrero de 2021

Los focullodes que me confiere ley N.lB.ó95, Orgónico
Conslifuc¡onol de Mun¡cipolidodes y sus modificociones; lo Ley Nol8.5/5. Orgón¡co (:onstilucionol de
Eoses Generoles de lo Adm¡n¡stroción del Eslodo; lo Ley Nol9.88ó, de Boses iobre controtos
Adminislrot¡vos de sum¡nislro y Prestoción de servicios; el Decreto supremo N"250 de 2004, del
Minislerio de Hociendo y sus mod¡f¡cociones; lo Ley Nol9.g80, de Boses de tos procedimientos
odm¡n¡strotiYos que rigen los octos de los órgonos de lo odminislroción del Eslodo; el Acuerdo de
Subeiecución celebrodo entre lo Subsecretorío de Desorrollo Regionol y Administroiivo del Min¡ster¡o
del lnlerior y seguridod Público y lo l. Municipolidod de Lolo, con fecho 0z de mozo de 2ol7: lo
Resolución Exenlo No72912017. de fecho 20 de morzo de 2017, de lo Subsecrelor¡o de Desorrollo
Reg¡onol y Administrot¡vo, por lo cuol "Apruebo Acuerdo de subejecución entre lo subsecreforío de
Desorrollo Regionol y Administrolivo y Io l. Municipolidod de Loto (Eó833/2017); el Decrelo Alcoldic¡o
N"l 190, de 28 de jul¡o de 2017, que'Apruebo Acuerdo de Subejecución entre lo Subdere y lo l.
Mun¡cipol¡dod de Loto"; el Decrelo Alcoldicio N.l98l, de 29 de noviembre de 20tl, que',Apruebo
Designoc¡ón de Secplon como unidod encorgodo del PRBIPE"; elcontroto de presloción de servic¡os
profesionoles o honororios celebrodo l2 de enero de 2O21, entre lo llusfre Mun¡cip()lidod de Loto y
doño Koren Aleiondro Muñoz Mordones; lo Ley N'21.053 de presupueslos del sector público poro el
oño 2021: lo Resoluc¡ón Exenfo No 833412020, de fecho 23 de noviembre (je 2020. de to
Subsecrelorio de Desorrollo Regionol y Adm¡nislrotivo, por lo cucrl "Aulorizo proyecto y dispone
tronsferencio de recursos o lo Municipolidod de Lolo poro su ejecución con corgo ol progromo
Rev¡tolizoción de Borios e lnfroestrucfuro Pqtrimoniol Emblemóiico del presupuesto de esfo
Subsecretor¡o (E237 55/2020): el Decrelo Alcoldicio No 1523. de I I de dic¡embre de 2020, que
Apruebo lo eiecución del proyeclo de osislencio técnico denominodo " Fortolecimienlo Mun¡cipol
2021". de lo subsecreforio de Desorrollo Regionol y odminisirolivo": el presupuesto de lo lluslre
Municipolidod de Lolo vigente poro el oño 2O2l; el ord¡norio N" 193, 29 de d¡cienrbre de 2O20. de
director de secplon o olcolde, solicito conlinuidod o los conlrotos de profes¡onoles (lel progromo de
Rev¡tol¡zoción de Borr¡os e lnfroeslructuro Potrimoniol Emblemófico de Loloi mem()róndum N. 58l.
de fecho 3l de diciembre de 2020, de sr Mour¡c¡o Gobriel velósquez volenzuel(r, Alcolde de lo
lluslre Municipolidod de Loto, Señolondo dor curso o lo conlroloción de los f,rofesionoles del
Progromo de Revilolizoción de Borrios e lnfroeslrucluro Polrimoniol Emblemótico de -ofo; el ordinorio
N' 02, ll de enero de 2021, de director de Secplon, solicilo incluir en loblo lo oproboción del
conceio mun¡cipol ol controto honororios por mós 500 UTM de Doño Koren Alejondro Muñoz
Mordones; certif¡codo N'4, l3 de enero de 2021, de secrelor¡o munic¡pol que oulor¡zo conlroto por
mós de 500 UTM de Doño Koren Alejondro Muñoz Mordones. y lo Resoluclón Not.óOO, de 2008, de lo
ControlorÍo Generol de lo Repúblico, que fijo normos sobre exenc¡ón del trómife de Tomo de Rozón;
y en lo demós normolivo vigenle.

CONSIDERANDO.

I . Que, el Progromo de Revilolizoción de Borr¡o5 e
lnfroestructuro Potr¡moniol Emblemótico de Lolo dependiente de lo Secretorio Comunol de
Plonificoción de esle municipio, esló efecluondo uno inlervenc¡ón en el sector L()lo Alto de eslo
comuno, con el objetivo de implemenlor nuevos modelos de gestión poro lo revitolizoc¡ón del borrio
y de su infroestrucluro potrimoniol emblemófico. lo cuol perm¡tiró mejoror los cond¡ciones de
hobiiolidod y de entorno poro lo pobloción residente, ogregor volor o sus ¡nmuebles potrimon¡oles
y/o emblemólicos. incremenlondo su oclividod comerciol y culturol, y fomenlondo lo podicipoción
de 5us residente5 en !u revilol¡zoción.

2. Oue. med¡onle memoróndum N" 5Bl. rle fecho 3l de
diciembre de 2O2O, de Sr Mouricio Gobriel Velósquez Volenzuelo, Alcolde de lo llusire Munic¡pol¡dod
de Loto, Señolondo dor curso o lo conlrotoción de los profesionoles del Progromo ,ie Revitolizoció
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de Eorrios e lnfroestructuro potrimon¡ol Emblemólico de Lolo poro el proyecto denominodo
"Forlo¡ec¡m¡enlo Municipol 2o21 ", de ocuerdo ol ordinorio N. 193 del 29 de dic¡embre de 2020.

3. Que, med¡onte Decrelo olcold¡cio No lS23 de fecho I I de
dic¡embre de 2020. de lo llustre Municipalidod de Loio. se oulorizó lo ejecución del proyec.to
denom¡nodo " Forlolecimiento Mun¡c¡po¡ 2021" dest¡nodo o finoncior o'los profesionálei que
conformon el equipo de lrobojo del progromo de revi'lolüoc¡ón de Borrios e lnfroeslructuro
Polrimon¡ol tmblemót¡co de Loto

4. Oue, olend¡do lo expueslo precedenlemenle, con fechq
l2 de enero de 202l, se procedió o suscr¡b¡r el controlo de prestoción de servicios profes¡onoles o
honoror¡os enlre lo lluslre Mun¡c¡pol¡dod de Lolo y doño Koren Alejondro Muñoz Mordones
Arqu¡tecto y coordinodoro.

5. Que, medionle el certif¡codo No 04 de fecho l3 de enero
de 2021. pot trotorse de un controlo que supero los soo r.JtM, poso por concejo mun¡cipol, s¡endo
oprobodo unonim¡dod de los conceioles.

lo controloción de lo referencio.
ó. Que exisle d¡spon¡bil¡dod presupuestor¡o poro proceder o

ANOTESE, NOTITIQUESE, COA/TUNIQUESE Y ESE.

fIA¿1:¿:\.

DECRETO.

l. APRUÉBASE el controlo de presfoc¡ón de serv¡cios
profes¡onoles o honororios suscrilo con fecho 12 de enero de 2021. entre lo lluste Municipolidod de
Lolo y doño Kor6n Alejondro Muñoz Mordones, cédulo noc¡onol de iden'lidod  porolo preloción de servicios profes¡onoles como Arquileclo y coordinodoro en el proylcio
denominodo " Forlolecimienlo Municipol 2021" po'o el progromo de revitolizoción de Borrios e
¡nfroeslrucfuro Potrimoniol Emblemót¡co de Loto, los porles ocuerdon que el monlo totol del
confrolo es lo sumo Ún¡co y totol de $ 25.851.849.- (Veinlicinco m¡llones ochocienlos cincuenlo y mil
ochoc¡entos cuorento y nueve pesos), impueslo inclu¡do. El honororio se pogoró uno cuoio áe §
1.4o7.4o7.' (un millón cuo'trocienlos s¡ele mil cuolrocienfos siete) y en once cuo1os mensuoles,
iguoles. y suce3ivos de $2.222.222.- (Dos m¡llones doscientos vein'lidós mil dosc¡enlos veinlidós pesos),
impueslo ¡ncluido. contodos desde el 'l2o de enero de 2o2t y hoslo el3t do diciembre de 2021.

2. IMPÚTESE el gosto respectivo, ol presupueslo municipol
vigente del oño 2021, osignoc¡ón No 2tS.3l 02 OO2-034-OOO.
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DISTRIBUCION
Alcolde.
Dirección Juíd¡cq.
Dirección de Adminislroción y Finonzos
Dirección de Control.
secretorío Comunol de Plonificoción.
arogromo de Revilolizoción de Borios.
Portol web de lroñsporencio.
Archivo.
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